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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: Radicada en el CTCP el 19 de octubre de 2006
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: N/D
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentada Directamente
TEMAS…………………......: Presentación de estados financieros - Clasificación de

sus cuentas.

En desarrollo de lo previsto en el Artículo 23 de la Resolución 002 de 2005
expedida por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite
previsto en esta disposición, respondemos su consulta de la referencia, para lo cual
estimamos primordiales las siguientes consideraciones previas:

Es competencia exclusiva de la entidad que invita a un proceso de selección de
proponentes, elaborar los respectivos pliegos de condiciones o términos de
referencia, su interpretación y aplicación, así como también es competencia
exclusiva de la misma entidad, aplicar e interpretar la legislación que en materia de
contratación administrativa regule el respectivo proceso de selección de los
contratistas.

A su turno, la misión del Consejo Técnico de la Contaduría Pública es la orientación
técnico - científica de la profesión, a partir de la investigación científica y
tecnológica en áreas relacionadas con la ciencia contable en general, sus principios
y normas, mediante el ejercicio doctrinario y la emisión de directrices orientadoras
del ejercicio profesional; por lo cual, cuando se contempla entre sus funciones
servir como órgano consultor del Estado y de los particulares en aspectos técnico -
científicos de la contaduría pública y del desarrollo del ejercicio profesional, tal
competencia no puede extenderse, en el caso que nos ocupa, por ejemplo,  al
análisis de aspectos de la contratación cuya competencia recae exclusivamente en
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la entidad convocante, como ocurre con la aplicación de causales de rechazo de
propuestas, la evaluación del cumplimiento de requisitos establecidos en el
respectivo pliego de condiciones o términos de referencia, aspectos que tienen que
ver con la interpretación y aplicación de la normativiadad sobre contratación
administrativa que escapan a la órbita de conocimiento y competencia de este
organismo de orientación técnico – contable.

No obstante lo anterior, como tema de reflexión para orientar el análisis propuesto
en su consulta, a continuación presentamos algunas guías que, desde el punto de
vista técnico – contable, pueden servirles para satisfacer el requerimiento
presente.

1. CONSULTA (Textual):

“ATENTAMENTE ME PERMITO SOLICITAR A USTEDES SE SIRVAN EMITIR UN
CONCEPTO SOBRE LA FORMA CORRECTA DE PRESENTAR UN ESTADO DE
RESULTADOS EN UNA EMPRESA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

1. HECHOS:

EN LA ACTUALIDAD Y DESDE HACE VARIOS AÑOS LA COMPAÑÍA TIENE EL
SIGUIENTE FORMATO PARA PRESENTAR SU ESTADO DE RESULTADOS TANTO
DE PERIODOS INTERMEDIOS COMO LOS DE CIERRE DEL EJERCICIO.

INGRESOS OPERACIONALES: ###
GASTOS OPERACIONALES DE VENTAS: (###)
COSTOS MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES: (###)
DEPRECIACIONES: (###)
TOTAL COSTO DE VENTAS: ###
UTILIDAD (PÉRDIDA) OPERACIONAL: ###
GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN: (###)
OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES: ###
GASTOS NO OPERACIONALES: (###)
CORRECCIÓN MONETARIA (A X 1) PERDIDA: (###)
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS: ###
PROVISIÓN IMPUESTO DE RENTA: ###
UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO: ###

LA COMPAÑÍA PRESENTO SUS ESTADOS FINANCIEROS PARA UNA LICITACIÓN
Y DENTRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES EN EL NUMERAL 2.11.3.1



¡Error!No se encuentra el origen de la referencia.
7 de mayo de 2007 - 15:09

Página 3 de 16

Carrera 10 No. 96-25 Oficinas 603 / 604 Teléfonos 6100804 Telefax 6101316
Dirección electrónica Consejotecnico@jccconta.gov.co

CONTEMPLABA CLARAMENTE LA EXIGENCIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS,
LAS NOTAS EXPLICATIVAS, CERTIFICACIÓN Y DICTAMEN DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS QUE SIRVEN DE BASE PARA MEDIR LA CAPACIDAD FINANCIERA
CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 2.11.3.2.; EN NINGUNO DE ESTOS
NUMERALES SE CONTEMPLO EL ANÁLISIS DE FORMA DE PRESENTAR LOS
ESTADOS FINANCIEROS SIN QUE ELLO CONSTITUYA QUE EXISTA UN DOLO
DENTRO DE LOS MISMOS Y UNA VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 24 Y 30 DE LA
LEY 80 DE 1993, CUYO EFECTO FINAL FUE LA DESCALIFICACIÓN PARA PODER
PARTICIPAR EN DICHA LICITACIÓN POR NO ENCONTRASEN (SIC)
DEBIDAMENTE CLASIFICADOS.

ES IMPORTANTE RESALTAR QUE LA COMPAÑÍA CON LOS MISMOS ESTADOS
FINANCIEROS SE LE HAN ADJUDICADO OTROS NEGOCIOS EN LICITACIONES
PÚBLICAS.

2. ASPECTOS LEGALES QUE EN CONSIDERACIÓN NUESTRA SE SUSTENTA
TAL PRESENTACIÓN.

REVISADAS LAS NORMAS QUE REGULAN LOS PRINCIPIOS DE LA
CONTABILIDAD EN COLOMBIA, CONTENIDAS EN LOS DECRETOS 2649 Y 2650
DEL AÑO 1993, NO SE ENCUENTRA UNA DEFINICIÓN EXPLÍCITA DE “UTILIDAD
OPERACIONAL” Y CUALES SON LOS ELEMENTOS QUE LA DETERMINAN.

3. DETERMINACIÓN.

LA COMPAÑÍA POR UNANIMIDAD DE TODOS SUS ESTAMENTOS DE DIRECCIÓN
Y CONTROL (ADMINISTRACIÓN, JUNTA DIRECTIVA, ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS Y REVISORÍA FISCAL), PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA
UTILIDAD OPERACIONAL DE NEGOCIO Y CONFORME AL ARTÍCULO 450 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO, CONSIDERA NECESARIO PARA EL DESARROLLO Y
EVALUACIÓN DEL NEGOCIO, SUS CARACTERÍSTICAS Y SU COMPORTAMIENTO
A LO LARGO DEL EJERCICIO CONTABLE EXCLUIR LOS GASTOS DE
ADMINISTRACIÓN Y QUE SE MENCIONAN DETALLAN EN LAS NOTAS A LOS
ESTADOS FINANCIEROS.

NO SON CONSIDERADOS COMO PARTE DE LA OPERACIÓN POR CUANTO SE
DESTINAN INDISTINTAMENTE A TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA,
ALGUNAS DE LAS CUALES NO ORIGINAN INGRESOS AL RESULTADO, SIN ELLO
IR EN CONTRAVÍA DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 2649 DE 1993 Y EN
ESPECIAL EN EL ARTÍCULO 19 EL CUAL REZA: “Los estados financieros,
cuya preparación y presentación es responsabilidad de los
administradores del ente son el medio principal para suministrar
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información contable a quienes no tienen acceso a los registros de un
ente económico. Mediante una tabulación formal de nombres y
cantidades de dinero derivados de tales registros, reflejan, a una
fecha de corte, la recopilación, clasificación y resumen final de los
datos contables“. (EL SUBRAYADO ES DEL SOLICITANTE).

DE LO ANTERIOR SE PUEDE CONCLUIR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS
ESTÁN PREPARADOS BAJO RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y
CLASIFICADOS ACORDE AL OBJETO SOCIAL Y PARTICULAR DEL NEGOCIO
APOYADOS EN LOS PRINCIPIOS O NORMAS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE
ACEPTADOS EN COLOMBIA, LO MISMO SOBRE EL CONJUNTO DE CONCEPTOS
BÁSICOS Y REGLAS QUE DEBAN SER OBSERVADAS AL REGISTRAR E
INFORMAR CONTABLEMENTE CONFORME AL ART. 1° DEL MENCIONADO
DECRETO.

4. CONCEPTO SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

EN APOYO A NUESTRA CONCEPCIÓN EN LA PRESENTACIÓN DÉ LOS ESTADOS
FINANCIEROS, EN EL PASADO MES DE ABRIL EL SEÑOR SUPERINTENDENTE
DE SOCIEDADES, DR. RODOLFO DANIES LACOUTURE CON EL AVAL DE LOS
MÁS IMPORTANTES CONTADORES INDEPENDIENTES, FIRMAS DE AUDITORÍA,
DECANOS DE FACULTADES DE CONTADURÍA, DETERMINARON QUE ES
PRIORITARIA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS DE
CONTABILIDAD, MÁXIME ES (SIC) ESTA ÉPOCA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE
LA ECONOMÍA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO E INCREMENTO DE LA
INVERSIÓN EXTRANJERA.

PARA TAL EFECTO LA SUPERINTENDENCIA PRESENTÓ UN ANTEPROYECTO DE
LEY PARA DEROGAR EL ACTUAL PLAN ÚNICO DE CUENTAS — PUC — Y LA
ELIMINACIÓN DE LOS AJUSTES POR INFLACIÓN EN LOS ESTADOS
FINANCIEROS.

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA SUPERINTENDENCIA ES IMPORTANTE
COPIAR TEXTUALMENTE PARTE DE LOS MOTIVOS:

“El PUC tampoco ayuda al análisis de indicadores de gestión y
desempeño vigentes en la actualidad; por ejemplo, la separación de
costos y gastos en fijos y variables para determinar el margen de
contribución del negocio; separación de los gastos atribuibles
directamente a los productos y los que no son (gastos generales).

En el caso de los ingresos operacionales, el PUC establece unas
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cuentas exactas por tipo de actividad o tipo de producto, que hace
que la clasificación de las ventas sea muy diferente a la realidad de
cada negocio en particular; generando la necesidad de hacer
reclasificaciones para tener la información en la forma requerida.

El Plan Único de Cuentas es un plan contable que incluye la totalidad
de las cuentas de resumen, subcuentas y auxiliares en uso, con
indicación de su descripción, su dinámica y los códigos o series
cifradas que los identifiquen, fue elaborado atendiendo estrictamente
los principios o normas de contabilidad de general aceptación en el
país, contenidas en el Decreto 2649 de 1993 y sus modificatorios, (los
cuales como ya se dijo continúan vigentes); y establece un catálogo
de cuentas y la descripción y dinámica para la aplicación de las
mismas. Con el transcurso de los años y la evolución de los negocios,
su aplicación en la práctica ha demostrado que resulta inconveniente
por no ajustarse a las necesidades de todas las clases de comerciantes
y sus innumerables operaciones, tanto es así que hoy en día varios
organismos de control y vigilancia han tenido que expedir un PUC
especializado por tipo de negocios para sus vigilados, lo que ha
ocasionado como consecuencia que la intención del Gobierno de
expedir un Plan ÚNICO de Cuentas, para todos los obligados a llevar
contabilidad, en realidad no se cumplió, pues en la actualidad hay
aproximadamente 15 PUC especializados y algunos de ellos han
tenido más de 100 cambios en los últimos quince años.“ (EL
SUBRAYADO ES DEL CONSULTANTE).”

2. RESPUESTA:

2.1. VALIDEZ Y APLICABILIDAD DEL DECRETO 2649 DE 1993 Y DEL PLAN ÚNICO DE
CUENTAS:

Para comenzar, es necesario señalar que las disposiciones consagradas tanto en
el Decreto 2649 e 1993, como en el Decreto 2650 del mismo año, contentivo del
Plan Único de Cuentas (PUC), son normas que gozan de presunción de legalidad
cuya vigencia y aplicabilidad no ha sido controvertida y sobre las cuales no se ha
emitido ninguna disposición que las derogue, razón por la cual son mandatarias
para los entes económicos a los cuales se han dirigido, más allá de las
modificaciones incidentales y parciales que se hayan introducido. (Ver opinión
completa del Consejo en texto de comunicación adjunta al final de este documento)

Por tal razón, si bien las importantes consideraciones de la Superintendencia de
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Sociedades citadas por el consultante, ameritan las reflexiones del caso, ellas no
pueden interpretarse como modificatorias de la normatividad actualmente vigente,
hasta tanto se emitan nuevas disposiciones en las cuales ellas tengan cabida con
efecto derogatorio de las normas presentes.

2.2. CLASIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS EN GENERAL:

De acuerdo con lo señalado por el Artículo 53 del Decreto 2649 de 1993:

“ARTICULO 53. CLASIFICACIÓN. Los hechos económicos deben
ser apropiadamente clasificados según su naturaleza, de manera
que se registren en las cuentas adecuadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales, la clasificación se
debe hacer conforme a un plan contable previamente elaborado por el
ente económico.

El plan contable debe incluir la totalidad de las cuentas de resumen y
auxiliares en uso, con indicación de su descripción, de su dinámica y
de los códigos o series cifradas que las identifiquen.” (Resaltado fuera
del texto original)

En la norma que antecede se destaca la necesidad y el imperativo consistente en
que los hechos económicos deben ser apropiadamente clasificados según su
naturaleza, de manera que se registren en las cuentas adecuadas. Señala,
además, que la clasificación se debe hacer conforme a un plan contable
previamente elaborado por el ente económico, salvo lo dispuesto en normas
especiales, de lo cual fluye que si existe un plan de cuentas establecido de manera
especial, el ente económico debe sujetarse a éste y no cabrá la posibilidad de
elaborar su propio plan de cuentas.

Al efecto, para resolver toda duda, con la expedición del Plan Único de Cuentas
para comerciantes a través del Decreto 2650 de 1993 se aclara el campo de
aplicación de dicho Plan, en los siguientes términos:

“ARTICULO 5º CAMPO DE APLICACIÓN. El Plan Único de Cuentas
deberá ser aplicado por todas las personas naturales o jurídicas
que estén obligadas a llevar contabilidad, de conformidad con lo
previsto en el Código de Comercio. Dichas personas para los
efectos del presente Decreto, se denominarán entes económicos.
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No estarán obligadas a aplicar el Plan Único de Cuentas de que trata
este Decreto, los entes económicos pertenecientes a los sectores
Financiero, Asegurador y Cooperativo para quienes se han expedido
Planes de Cuentas en virtud de legislación especial.” (Resaltado fuera
del texto original)

Así las cosas, una empresa prestadora del servicio de comunicaciones como la que
origina el tema consultado, empresa que de seguro está sometida a las
disposiciones del Código de Comercio, no escapa a la aplicación del PUC para
comerciantes establecido en el precitado Decreto 2650 de 1993, de suerte que en
ella habrán de tenerse en cuenta las reglas que para ello consagra dicho Decreto
en su Artículo 6º en los siguientes términos:

“ARTICULO 6º (Modificado por el Artículo 2° del Decreto 2894 de
1994) NORMAS DE APLICACIÓN. El Plan Único de Cuentas debe
aplicarse de conformidad con las siguientes normas:

1. Catálogo de Cuentas. El Catálogo de Cuentas y su estructura,
serán de aplicación obligatoria y en la contabilidad no podrán
utilizarse clases, grupos, cuentas o subcuentas diferentes a las
previstas en él. No obstante, los entes económicos que lo consideren
necesario podrán utilizar internamente, para el registro de sus
operaciones, códigos y denominaciones diferentes, caso en el cual
deberán elaborar una Tabla de Equivalencias entre éstas y las
contenidas en el Catálogo del Plan Único de Cuentas, la cual estará a
disposición de las personas o entidades que de conformidad con la
ley tengan la potestad de inspeccionar o examinar los libros y papeles
del ente económico.

Sin embargo, en libros registrados se deberá asentar la información
contable conforme al Catálogo de Cuentas del mencionado plan.

Los entes económicos que decidan utilizar la Tabla de Equivalencias,
deberán informarlo de manera inmediata a la entidad de vigilancia
correspondiente.

Las cuentas y subcuentas identificadas únicamente por el código
numérico, podrán ser utilizadas y denominadas por el ente
económico, dentro del rango establecido, dependiendo de sus
necesidades de información, conservando la misma estructura del
Plan Único de Cuentas.
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2. Dinámicas y descripciones. En todo caso, las dinámicas y
descripciones serán de uso obligatorio y todos los asientos contables
deberán efectuarse de conformidad con lo establecido en ellas...”

Emergen con claridad de esta disposición, interpretada en el marco del contenido
del propio Decreto 2650 de 1993, las siguientes reglas de obligatoria aplicación en
la contabilidad de los comerciantes en relación con la clasificación de sus cuentas:

a) El Catálogo de Cuentas que conforma el PUC, así como la descripción,
estructura y dinámica para la aplicación de las mismas, deben observarse de
manera obligatoria en el registro contable de todas las operaciones o
transacciones económicas (Art. 2º, Decreto 2650/93)1, de manera que en la
contabilidad no podrán utilizarse clases, grupos, cuentas o subcuentas
diferentes a las previstas en el PUC (Art. 10º, Decreto 2650/93)2.

b) Para la identificación de las clases, grupos, cuentas y subcuentas sólo se
podrán utilizar códigos diferentes al interior del ente económico y mediando la
elaboración de una tabla de equivalencias para esas codificaciones, tabla que
debe estar a disposición de quien la solicite, considerando que todas las clases,
grupos, cuentas y subcuentas se identificarán con un código numérico para lo
cual, deberán utilizarse de manera preferencial los códigos contenidos en el
PUC.

c) Las dinámicas y descripciones de clases, grupos, cuentas y subcuentas serán
de uso obligatorio, de manera que todos los asientos contables se ciñan a lo
establecido en el la parte pertinente del PUC.

d) La obligatoriedad de aplicar el PUC apunta a conseguir la uniformidad en el
registro de las operaciones económicas realizadas por los comerciantes con el
fin de permitir la transparencia de la información contable y por consiguiente, su
claridad, confiabilidad y comparabilidad (Art. 1º, Decreto 2650 de 1933)3.

e) Mayor relevancia adquiere la obligatoriedad de aplicar el PUC en el caso de
allegar, por cualquier motivo, todo reporte o presentación de la información

                                           
1 ARTICULO 2º CONTENIDO. El Plan Único de Cuentas está compuesto por un Catálogo de Cuentas y la
descripción y dinámica para la aplicación de las mismas, las cuales deben observarse en el registro
contable de todas las operaciones o transacciones económicas.
2 ARTICULO 10. LIBROS OFICIALES. Los libros de comercio registrados deberán llevarse aplicando
los códigos numéricos y las denominaciones del Catálogo de Cuentas contenidas en el presente
Decreto.
3 ARTICULO 1º OBJETIVO. El Plan Único de Cuentas busca la uniformidad en el registro de las operaciones
económicas realizadas por los comerciantes con el fin de permitir la transparencia de la información contable
y por consiguiente, su claridad, confiabilidad y comparabilidad.
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contable a los administradores, a los socios, a los terceros y particularmente al
Estado, pues ellos deberán elaborarse utilizando los códigos numéricos y las
denominaciones indicadas en el manual de cuentas contenido en el citado PUC
(Art. 11, Decreto 2650 de 1993)4 .

2.3. CLASIFICACIÓN DE GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN:

Meridianamente establecido que el Catálogo de Cuentas que conforma el PUC, así
como la descripción, estructura y dinámica para la aplicación de las mismas, deben
observarse de manera obligatoria en el registro contable de todas las operaciones
o transacciones económicas y que en la contabilidad no podrán utilizarse clases,
grupos, cuentas o subcuentas diferentes a las previstas en el PUC, pasemos a
analizar el caso concreto materia de consulta, donde se indaga por los gastos
operacionales de administración que, en los anteriores términos, sólo podrán
corresponder a las descripción y detalle que presentamos a continuación, los
cuales se hallan descritos bajo el grupo 51 en el PUC en lo siguientes términos:

“CUENTA 5.  GASTOS

51 OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN

DESCRIPCIÓN:

Los gastos operacionales de administración son los ocasionados en
el desarrollo del objeto social principal del ente económico y registra,
sobre la base de causación, las sumas o valores en que se incurre
durante el ejercicio, directamente relacionados con la gestión
administrativa encaminada a la dirección, planeación, organización de
las políticas establecidas para el desarrollo de la actividad operativa
del ente económico incluyendo básicamente las incurridas en las
áreas ejecutiva, financiera, comercial, legal y administrativa.

Se clasifican bajo el grupo de gastos operacionales de administración,
por conceptos tales como honorarios, impuestos, arrendamientos y
alquileres, contribuciones y afiliaciones, seguros, servicios y
provisiones.”

Detalla, además, que el grupo 51 correspondiente a los Gastos Operacionales de
                                           
4 ARTICULO 11. INFORMES. Todo reporte o presentación de la información contable a los administradores, a
los socios, al Estado y a los terceros, deberá realizarse utilizando los códigos numéricos y las
denominaciones indicadas en el manual de cuentas contenido en el presente Decreto.
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Administración lo conforman las siguientes cuentas y subcuentas:

51    OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN

5I05   GASTOS DE PERSONAL
510503  salario integral
510506  sueldos
510512  jornales
510515  horas extras y recargos
510518  comisiones
510521  viáticos
510524  incapacidades
510527  auxilio de transporte
510530  cesantías
510533  intereses sobre cesantías
510536  prima de servicios
510539  vacaciones
510542  primas extralegales
510545  auxilios
510548  bonificaciones
510551  dotación y suministro a trabajadores
510554  seguros
510557  cuotas partes pensiones de jubilación
510558 amortizaciones calculo actuarial pensiones de
jubilación
510559  pensiones de jubilación
510560  indemnizaciones laborales
510563  capacitación al personal
510566  gastos deportivos y de recreación
510569  aportes al iss
510572  aportes cajas de compensación familiar
510575  aportes icbf
510578  sena
510581  aportes sindicales
510584  gastos médicos y drogas
510595  otros
510599  ajustes por inflación

5110   HONORARIOS
511005  junta directiva
511010  revisoría fiscal
511015  auditoria externa
511020  avalúos
511025  asesora jurídica
5111030  asesora financiera
511035  asesora técnica
511095  otros
511099  ajustes por inflación

5115   IMPUESTOS
511505  industria y comercio
511510  de timbres
511515  a la propiedad raíz
511520  derechos sobre instrumentos públicos
511525  de valorización
511530  de turismo

511535  tasa por utilización de puertos
511540  de vehículos
511545  de espectáculos públicos
511550  cuotas de fomento
511570  iva descontable
511595  otros
511599  ajustes por inflación

5120   ARRENDAMIENTOS
512005  terrenos
512010  construcciones y edificaciones
512015  maquinaria y equipo
512020  equipo de oficina
512025  equipo de computación y comunicación
512030  equipo medico -cientifico
512035  equipo de hoteles y restaurantes
512040  flota y equipo de transporte
512045  flota y equipo fluvial y/o marítimo
512050  flota y equipo aéreo
512055  flota y equipo férreo
512060  acueductos, plantas y redes
512065  aeródromos
512070  semovientes
512095  otros
512099  ajustes por inflación

5125   CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES
512505  contribuciones
512510  afiliaciones y sostenimiento
512599  ajustes por inflación

5130   SEGUROS
513005  manejo
513010  cumplimiento
513015  corriente débil
513020  vida colectiva
513025  incendio
513030  terremoto
513035  sustracción y hurto
513040  flota y equipo de transporte
513045  flota y equipo fluvial y/o marítimo
513050  flota y equipo aéreo
513055  flota y equipo férreo
513060  responsabilidad civil y extracontractual
513065  vuelo
513070  rotura de maquinaria
513075  obligatorio accidente de transito
513080  lucro cesante
513095  otros
513099  ajustes por inflación

5135   SERVICIOS
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513505  aseo y vigilancia
513510  temporales
513515  asistencia técnica
513520  procesamiento electrónico de datos
513525  acueducto y alcantarillado
513530  energía eléctrica
513535  teléfono
513540  correo, portes y telegramas
513545  fax y telex
513550  transporte, fletes y acarreos
513555  gas
513595  otros
513599  ajustes por inflación

5140   GASTOS LEGALES
514005  notariales
514010  registro mercantil
514015  tramites y licencias
514020  aduaneros
514025  consulares
514095  otros
514099  ajustes por inflación

5145   MANTENlMIENTO Y REPARACIONES
514505  terrenos
514510  construcciones y edlflcaclones
514515  maqulnaria y equipo
514520  equipo de oficina
514525  equlpo de computación y comunicación
514530  equlpo medico -cientifico
514535  equipo de hoteles y restaurantes
514540  flota y equipo de transportes
514545  flota y equipo fluvlal y/o maritlmo
514550  flota y equlpo aéreo
514555  flota y equipo férreo
514560  acueductos, plantas y redes
514565  armamento de vigilancia
514570  vias de comunicación
514599  ajustes por inflación

5150   ADECUACIÓN E INSTALACIÓN
515005  instalaciones eléctricas
515010  arreglos ornamentales
515015  reparaciones locativas
515095  otros
515099  ajustes por inflación

5155   GASTOS DE VIAJE
515505  alojamiento y manutención
515510  pasajes fluviales y/o marítimos
515515  pasajes aéreos
515520  pasajes terrestres

515525  pasajes férreos
515595  otros
515599  ajustes por inflación

5160   DEPRECIACIONES
516005  construcciones y ediflcaclones
516010  maquinaria y equipo
516015  equipo de oficina
516020  equipo de computación y comunicación
516025  equipo medico -cientifico
516030  equipo de hoteles y restaurantes
516035  flota y equipo de transporte
516040  flota y equipo fluvial y/o marítimo
516045  flota y equipo aéreo
516050  flota y equipo férreo
516055  acueductos, plantas y redes
516060  armamento de vigilancia
516099  ajustes por inflación

5165   AMORTIZACIONES
516505  vías de comunicación
516510  intangibles
516515  cargos diferidos
516595  otras
516599  ajustes por inflación

5195   DIVERSOS
519505  comisiones
519510  libros, suscripciones, periódicos y revistas
519515  música ambiental
519520  gastos de representación y relaciones públicas
519525  elementos de aseo y cafetería
519530  útiles, papeleria y fotocopias
519535  combustibles y lubricantes
519540  envases y empaques
519545  taxis y buses
519550  estampillas
519555  microfilmación
519560  casino y restaurante
519565  parqueaderos
519570  indemnización por daos a terceros
519575  pólvora y similares
519595  otros
519599  ajustes por inflación

5199   PROVISIONES
519905  inversiones
519910  deudores
519915  propiedades, planta y equipo
519995  otros activos
519999  ajustes por inflación

Fluye de lo anterior que todos los gastos que se ajusten a la descripción arriba
citada y concuerden con la lista de cuentas y subcuentas que antecede, deberán
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ser considerados, registrados y clasificados como gastos operacionales de
administración e incluirse distinguidos bajo el código y denominación que conforme
este catálogo corresponda.

A su turno, el Catálogo de Cuentas consagrado por el vigente Decreto 2650 de
1993, establece como descripción a la cual deben sujetarse los gastos que hayan
de clasificarse como No Operacionales, la siguiente:

“CUENTA 5. GASTOS

53 NO OPERACIONALES

DESCRIPCIÓN

Comprende las sumas pagadas y/o causadas por gastos no
relacionados directamente con la explotación del objeto social del
ente económico. Se incorporan conceptos tales como: financieros,
pérdida en venta y retiro de bienes, gastos extraordinarios y gastos
diversos.”

Más adelante, el mismo Catálogo señala las cuentas y subcuentas que
corresponden a los hechos económicos que deben clasificarse en este grupo,
conforme al siguiente detalle:

53    NO OPERACIONALES

5305   FINANCIEROS
530505  gastos bancarios
530510  reajuste monetario - upac
530515  comisiones
530520  intereses
530525  diferencia en cambio
530530  gastos en negociación certificados de cambio
530535  descuentos comerciales condicionados
530540  gastos manejo y emisión de bonos
530545  prima amortizada
530595  otros
530599  ajustes por inflación

5310   PERDIDA EN VENTA Y RETIRO DE BIENES
531005  venta de inversiones
531010  venta de cartera
531015  venta de propiedades planta y equipo
531020  venta de intangibles
531025  venta de otros activos
531030  retiro de propiedades planta y equipo
531035  retiro de otros activos
531040  perdidas por siniestros

531095  otros
531099  ajustes por inflación

5315   GASTOS EXTRAORDINARIOS
531505  costas y procesos judiciales
531510  actividades culturales y cívicas
531515  costos y gastos de ejercicios anteriores
531520  impuestos asumidos
531595  otros
531599  ajustes por inflación

5395   GASTOS DIVERSOS
539505  demandas laborales
539510  demandas por incumplimiento de contratos
539515  indemnizaciones
539520  multas, sanciones y litigios
539525  donaciones
539530 constituciones de garantías
539535  amortización de bienes entregados en comodato
539595  otros
539599  ajustes por inflación.
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Si bien es necesario puntualizar que al Consejo Técnico no se le ha informado la
naturaleza y características de los gastos que el consultante afirma como materia
de controversia, con fundamento en los asertos precedentes, se colige que la
empresa debe clasificarlos, en todo caso, de manera que se ajusten a las
prescripciones contenidas en el PUC que acabamos de señalar. En caso contrario,
la información resultante no se ajustaría al carácter obligatorio promulgado en el
Decreto.2650 de 1993 en los apartes  antes citados, resultando distorsionada la
información financiera según las previsiones del Articulo 21 del Decreto 2649 de
1993.

Ha expuesto el Consejo Técnico, entre otros, en el Concepto CCTCP 121 de
Agosto 12 de 1997 que:

“En primer lugar se debe aclarar que no es dable a los usuarios
adicionar cuentas o subcuentas al Plan  Único  de  Cuentas  para
los  comerciantes,  modificado  por  el  Decreto  2650  de  1993,
con excepción de aquellas que únicamente están identificadas por el
código numérico, dado que el desarrollo del mismo debe hacerse a
partir del cuarto nivel para los auxiliares, según lo dispuesto por los
artículos sexto y séptimo de dicha norma, que en lo pertinente dicen:
Art.  6º.  Modificado  por  el  art.  2.  del  Decreto  2894  de  1994
“Normas  de  aplicación.  El  Plan Único de Cuentas debe aplicarse de
conformidad con las siguientes normas:

1. Catálogo de Cuentas. El catálogo de cuentas y su estructura, serán
de aplicación obligatoria y en  la  contabilidad  no  podrán  utilizarse
clases,  grupos,  cuentas o subcuentas  diferentes  a  las previstas en
él.

...Las  cuentas  y  subcuentas  identificadas  únicamente  por  el
código  numérico,  podrán  ser utilizadas y denominadas por el ente
económico, dentro del rango establecido, dependiendo de sus
necesidades de información, conservando la misma estructura del
Plan Único de Cuentas”. (Resaltados no presentes en el texto
original)

Así las cosas, una decisión adoptada por los “estamentos de dirección y control
(administración, junta directiva, asamblea de accionistas y revisoría fiscal)” no se
puede ir más allá de expresas disposiciones legales como las comentadas en este
escrito, así ello se considere “necesario para el desarrollo y evaluación del negocio,
sus características y su comportamiento a lo largo del ejercicio contable”, puesto
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que no cabe clasificar caprichosamente un gasto como no operacional, cuando su
esencia y características corresponden a las de un gasto administrativo operacional
de aquellos que se detallan en el Catálogo de Cuentas consagrado como
obligatorio en el PUC.

Es claro además, que esta afirmación no contraviene en forma alguna lo expuesto
por el consultante en el sentido de que, con base en el Articulo 19 del Decreto 2649
de 1993, “Los estados financieros, cuya preparación y presentación es
responsabilidad de los administradores del ente son el medio principal para
suministrar información contable a quienes no tienen acceso a los registros de un
ente económico. Mediante una tabulación formal de nombres y cantidades de
dinero derivados de tales registros, reflejan, a una fecha de corte, la recopilación,
clasificación y resumen final de los datos contables“(Subrayado por el consultante).
En efecto, a esta disposición no puede dársele el sentido de que la administración
goza de plena libertad para elaborar la información contable, cuando en realidad, lo
que se pretende es establecer sobre quién recae esta importante responsabilidad.

Ahora bien: le asiste razón al consultante en el sentido de que las disposiciones
legales no consagran una definición explícita respecto de la Utilidad Operacional, ni
respecto de los elementos que la determinan. Sin embargo, el Consejo Técnico ha
recordado insistentemente una elemental regla de la técnica contable desde su
Concepto 047 del 30 de mayo de 1996, regla según la cual:

“De acuerdo con la técnica contable la Utilidad Operacional se
obtiene de determinar los ingresos operacionales menos los
egresos operacionales...” (Resaltados no presentes en el texto
original)

Emerge como conclusión de este pronunciamiento, que es la técnica contable
dentro del   marco conceptual imperante, la que indica los elementos que
conforman  la utilidad operacional y la forma en que debe presentarse en los
estados financieros, lo cual, desde luego, es coherente y consistente con el marco
legal que lo regula, producto éste último de los desarrollos que en materia de
investigación realiza  la comunidad científica y  de la cual surgen  los  paradigmas,
según la terminología de T.S.Kuhn,  que durante cierto tiempo sirven de modelos o
referentes para proporcionar las soluciones a los problemas que se presentan

Fluye de lo anterior que, más allá de que no exista una disposición legal que
concretamente determine los elementos y forma que deben utilizarse para calcular
la utilidad operacional, tal solución la aporta inequívocamente la misma técnica
contable al establecer que este rubro se obtiene simplemente de determinar la
diferencia entre los ingresos operacionales menos los egresos operacionales.
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Afirmar o aplicar una práctica diferente, iría flagrantemente en contra de la esencial
observancia de las normas básicas de la técnica contable, con lo cual pueden
generarse distorsiones de magnitud y consecuencias inconmensurables en la
comparabilidad y credibilidad de la información contable.

No sobra comentar que, sin embargo, adicionalmente a la información financiera
preparada conforme a los Principios de Contabilidad de General Aceptación que
debe prepararse para los socios, para los terceros y el Estado, los entes
económicos pueden elaborar información financiera sobre bases distintas, con
miras a satisfacer necesidades particulares. Así lo prevé el Artículo 31 del citado
Decreto 2649 de 1993, cuando dice:

“ARTICULO 31. ESTADOS PREPARADOS SOBRE UNA BASE
COMPRENSIVA DE CONTABILIDAD DISTINTA DE LOS
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS.
Con sujeción a las normas legales, para satisfacer necesidades
específicas de ciertos usuarios,  las Autoridades pueden ordenar o
los particulares pueden convenir, para su uso exclusivo, la
elaboración y presentación de estados financieros preparados
sobre una base comprensiva de contabilidad distinta de los
principios de contabilidad generalmente aceptados.

Son ejemplos de otras bases comprensivas de contabilidad, las
utilizadas para preparar declaraciones tributarias, la contabilidad
sobre la base de efectivo recibido y desembolsado y, en ciertos
casos, las bases utilizadas para cumplir requerimientos o requisitos
de información contable formulados por las Autoridades que ejercen
inspección, vigilancia o control.

La preparación de estos estados no libera al ente de emitir
estados financieros de propósito general.” (Resaltados
subrayados  no presentes en el texto original)

Es precisamente este el mecanismo que debe seguir un ente económico como el
descrito en la consulta, cuando pretende elaborar información financiera que le
permita satisfacer sus propias necesidades de determinar la utilidad operacional
particular del negocio desde su propio punto de vista, clasificando conforme a su
criterio gastos de administración del Grupo 51, como gastos no operacionales del
Grupo 53, información que, con base en los argumentos aquí expuestos, será de
uso exclusivo del ente económico que no puede pretenderse presentar a terceros
como oficial y que, de ninguna manera, puede reemplazar a la información
financiera correctamente elaborada conforme a las disposiciones de los Decretos
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2649 y 2650 de 1993 y a la técnica contable aceptada en Colombia.

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información
presentada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del
24 de abril de 2007 y que los efectos de este escrito son los previstos por el artículo
25 del Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la
responsabilidad de este organismo, no es de obligatorio cumplimiento o ejecución,
no constituye acto administrativo y contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARÍA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/g.r.b
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